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  I. Disposiciones Generales  I. Disposiciones Generales

   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

   LEY 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón.

   En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín Ofi cial 
de Aragón» y en el «Boletín Ofi cial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
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 PREÁMBULO  
 I  

 Dentro de la singularidad e importancia creciente que la siempre problemática realización 
del derecho al medio ambiente, fundamentada en el artículo 45 de la Constitución Española y 
el artículo 18 del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene en nuestra sociedad, las cuestiones 
relativas al ruido alcanzan un signifi cado trascendental. De las agresiones al medio ambiente, 
la contaminación acústica es, probablemente, la que los ciudadanos perciben de una forma 
más singularizada y, en muchos casos, obsesiva por sus perjuicios, sobre todo cuando ruidos 
y vibraciones se producen por la noche e interrumpen o imposibilitan el necesario descanso 
periódico. Pero, igualmente, el ruido y las vibraciones son una presencia constante en cual-
quier tipo de actividad humana, acompañando de forma natural a un desarrollo económico y 
social muchas veces contrapuesto con la cláusula de sostenibilidad que la producción econó-
mica, el tráfi co urbano, el ocio o el uso de las infraestructuras, entre otros aspectos, debería 
llevar necesariamente consigo. 

 Esa es una de las causas que explican la presencia cada vez mayor de confl ictos sociales 
en torno a la contaminación acústica y que, a su vez, ha ocasionado que en los últimos años 
haya tenido lugar una importante reacción jurisprudencial, que se puede contemplar en diver-
sas sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, del Tribunal Constitucional y de 
juzgados y tribunales inferiores, que, desde distintas perspectivas y con argumentos diferen-
tes, pero siempre de evidente peso jurídico, han proporcionado herramientas para reaccionar 
en casos concretos contra las agresiones a la salud, a la privacidad y al medio ambiente que 
representan muchos ruidos y vibraciones. 

 Las instituciones europeas, además, han actuado de manera fi rme en relación con esta 
problemática y tras la elaboración de un Libro Verde de la Comisión Europea sobre Política 
futura de lucha contra el ruido, se aprobó la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, que ha tenido una 
primera transposición a nuestro derecho con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
completada con la publicación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental, y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acús-
tica, objetivos de calidad acústica y emisores acústicos. 

 La estructura territorial del Estado, con importantes competencias de las comunidades 
autónomas en materia de medio ambiente, y las continuas referencias de la Ley 37/2003 a la 
participación de las comunidades autónomas en el proceso normativo justifi can la aprobación 
de esta Ley, por la que la Comunidad Autónoma de Aragón pretende colaborar efi cazmente 
en la permanente tarea de defender el medio ambiente y la salud de las personas contra las 
agresiones que puedan representar ruidos y vibraciones, colocados en su intensidad fuera de 
las limitaciones permitidas por el ordenamiento jurídico. 

 En este contexto, la presente Ley se dicta al amparo de la competencia compartida en 
materia de protección del medio ambiente, de acuerdo con el artículo 75.3 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, así como en virtud de la competencia exclusiva que tiene la Comuni-
dad Autónoma para dictar normas adicionales de la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente y paisaje, tal y como establece el artículo 71.22 del citado Estatuto. 

 II  
 El texto articulado y sus anexos que siguen a este Preámbulo pretenden ser adecuados 

para las necesidades de la Comunidad Autónoma de Aragón y se formulan a partir de un co-
nocimiento ajustado de su estructura territorial y de las posibilidades de actuación de las dis-
tintas Administraciones territoriales. Se pretende elaborar una Ley para la Comunidad Autó-
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noma de Aragón y no un documento abstracto y susceptible de ser aplicado a distintos 
territorios con autonomía política y legislativa. Por ello, cuando se plantea la distribución com-
petencial en esta materia, se opta por una participación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de las comarcas y de los municipios con distintas intensidades y niveles de res-
ponsabilidad. 

 Por lo que respecta a los municipios, la Ley es consciente del considerable número exis-
tente en la Comunidad Autónoma, así como del reducido ámbito territorial de muchos de ellos, 
lo que ocasiona dos importantes efectos: que la problemática asociada a la contaminación 
acústica sea prácticamente inexistente en bastantes entes locales y que, además y en todo 
caso, bastantes de esos entes no puedan contar con los muchas veces complejos y costosos 
elementos técnicos que son precisos para una efi caz actuación de las Administraciones públi-
cas en este terreno. 

 Por ello, la Ley prevé que las competencias que deban desarrollarse a escala municipal se 
puedan delegar o encomendar a las comarcas, previéndose, incluso, que estas puedan agru-
parse entre sí para prestar determinados servicios que exijan un aparato técnico y profesional 
específi co. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma aparece en la Ley desempeñando las com-
petencias más generales, supervisando el conjunto de la actuación del resto de las Adminis-
traciones públicas y de los agentes económicos y sociales en materia de contaminación acús-
tica. 

 III  
 El texto cuenta con una serie de anexos de contenido técnico en los que se establecen 

distintas decisiones de ese cariz y, singularmente, se indica de manera clara la división en 
torno a lo prohibido o lo permitido en el ámbito de la contaminación acústica. Estos anexos 
serán completados en aquellos aspectos técnicos que así lo requieran en la correspondiente 
normativa de desarrollo reglamentario de la Ley. 

 La Ley, sin embargo, no pretende ser rígida y, por ello, la modifi cación de los anexos, así 
como de las cifras técnicas que aparecen en su articulado, es objeto de deslegalización, en-
cargándose de ello al Gobierno de Aragón, que deberá ser guiado por parámetros objetivos 
tales como el progreso técnico, con la referencia a las mejoras técnicas disponibles en cada 
momento, el surgimiento de nuevas necesidades y los cambios que, en hipótesis no despro-
vista de llevarse periódicamente a la realidad según las experiencias habituales, puedan pro-
ducirse en la normativa europea o en la básica del Estado. 

 IV  
 La Ley contiene un título dedicado a la calidad acústica en el que se defi ne este concepto 

acústico. Se tipifi can, después de defi nirse, las áreas acústicas dejando abierta la posibilidad 
de que el Gobierno de Aragón, mediante decreto, pueda modifi car las áreas acústicas regula-
das legalmente, siempre que, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa básica, redunde 
en una mayor protección ambiental. En conexión con esta regulación se describen las posibi-
lidades de suspensión de los objetivos de calidad acústica por las Administraciones públicas 
competentes, dejando perfectamente delimitadas las formas de actuación administrativa en 
una materia harto delicada. 

 Por otra parte se defi nen los mapas de ruido, tipifi cándose estos con relación a los exigi-
dos por la legislación básica estatal y por la específi ca aragonesa. Para estos mapas de ruido 
se describe su fi nalidad así, como otras características de su régimen jurídico, como son la 
obligatoriedad de su elaboración y el régimen de su revisión. De nuevo en esta regulación, 
afl oran los presupuestos necesarios de fl exibilidad, construyéndose un sistema, que en algu-
nas de sus partes es puramente dispositivo, y que podrá ser adecuado, por lo tanto, a las 
concretas necesidades que se manifi esten en cada momento. 

 V  
 La Ley contiene un completo conjunto de instrumentos para la prevención de la producción 

de ruido y vibraciones dado que, en la mayor parte de las ocasiones, son las actitudes y las 
medidas preventivas las más efi caces en la lucha contra la contaminación acústica. 

 Así, la enumeración debe comenzar por la referencia a la formación y la sensibilidad am-
biental en materia de contaminación acústica, con previsiones de actuación en este sentido 
por parte de las Administraciones públicas. 

 Particular trascendencia debe darse a la relación entre los instrumentos de lucha contra la 
contaminación acústica y la planifi cación urbanística. A esos efectos se indica en la Ley que los 
planes generales de ordenación urbana, entre otros de los posibles elementos de planifi cación, 
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deberán operar esa relación entre las previsiones urbanísticas y la lucha contra la contamina-
ción acústica. Dentro de esta misma óptica, hay que referirse a la inclusión en los estudios de 
impacto ambiental, que se elaboren en el proceso de emanación de la declaración de impacto 
ambiental de infraestructuras y de actividades, de un estudio de evaluación acústica. 

 Para diversas actuaciones administrativas, en el supuesto de autorización de actividades 
que puedan ocasionar ruidos y vibraciones, se regula la necesidad de prever, en su caso, 
programas de corrección acústica mediante los cuales se puedan alcanzar los objetivos de 
calidad acústica regulados en la Ley y aplicables a cada caso concreto. 

 Igualmente, hay en la Ley una parte dedicada a las infraestructuras de todo tipo. El acento 
particular se pone en este caso en las de nueva construcción, a los efectos de incorporar a los 
proyectos que vayan a presidir dicha construcción los instrumentos preventivos específi cos 
para evitar la producción de ruidos y vibraciones. Pero igualmente hay referencias a las infra-
estructuras ya existentes en el momento de entrar en vigor la Ley, previéndose para ellas la 
existencia de medidas para minimizar el impacto acústico que estén causando, en su caso. 

 La Ley regula también la relación entre las edifi caciones y la contaminación acústica, ga-
rantizando unas condiciones acústicas mínimas en la edifi cación basadas en el cumplimiento 
de las exigencias recogidas en el Código Técnico de la Edifi cación. 

 VI  
 Otra parte de la Ley se dedica a la regulación de los instrumentos de corrección de la con-

taminación acústica. Entre ellos, la Ley se refi ere, en primer lugar, a los planes de acción en 
materia de contaminación acústica. Se trata de instrumentos de actuación directamente rela-
cionados con los mapas de ruido. La Ley pone un interés especial en que su elaboración y 
aplicación se desarrollen en un clima de colaboración y coordinación entre las distintas Admi-
nistraciones públicas. 

 A continuación se regulan las zonas de protección acústica especial, entendidas como 
ámbitos territoriales donde se incumplen globalmente los objetivos de calidad acústica esta-
blecidos, aun cuando los distintos emisores acústicos puedan respetar los índices que sean 
aplicables individualmente. Esta situación se resuelve con la regulación de los planes zonales 
especiales, a través de cuya aplicación la Ley confía en que se alcancen los objetivos de ca-
lidad acústica fi jados. 

 Pero, si no sucediera así, la Ley regula un nuevo instrumento de zonifi cación: las zonas de 
situación acústica especial. Para ellas se prevén medidas a largo plazo a través de las cuales 
debería mejorarse la situación de contaminación acústica existente. 

 La Ley defi ne también lo que se entiende por zonas saturadas, remitiendo a las ordenan-
zas municipales y a la actuación de los municipios. 

 VII  
 Hay una previsión en la Ley dirigida tanto a las actuaciones de prevención como a las de 

corrección acústica; se trata de la acreditación de las entidades de evaluación acústica. 
 La tecnifi cación de las labores de prevención, control e inspección de la contaminación 

acústica lleva a la Ley a prever la organización de sistemas acreditados. Muchas actividades 
de carácter técnico habrán de ser desempeñadas por personas y empresas de carácter pri-
vado que, con objeto de garantizar su cualifi cación y solvencia, serán objeto de regulación por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 VIII  
 La Ley contiene un título relativo al sistema de infracciones y sanciones que se acompaña 

de unos principios relativos a la actividad inspectora, puesto que esta, en muchas ocasiones, 
precederá a la práctica de los correspondientes procedimientos sancionadores. 

 También se incluye una amplia referencia a estas infracciones, contemplando las distintas 
manifestaciones de la contaminación acústica. 

 En este ámbito, desde la perspectiva de la actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, la Ley contempla las distintas posibilidades de regulación. En el caso de los 
municipios, podrán delegar sus competencias, debiendo estar en cualquier caso a lo dispues-
to en sus ordenanzas y reglamentos. 

 TÍTULO PRELIMINAR  
 Disposiciones generales  

 Artículo 1.—Objeto y fi nalidad. 
 1. Es objeto de esta Ley prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica para evitar y 

reducir los daños que de esta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio 
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ambiente en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante el establecimiento de niveles, 
objetivos e índices de calidad acústica. 

 2. La presente Ley tiene como fi nalidad la plena realización de los derechos de quienes 
residan o se encuentren en la Comunidad Autónoma de Aragón a disfrutar de un medio am-
biente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, a la protección ante las distintas 
formas de contaminación, a la protección de la intimidad personal y familiar y a una adecuada 
calidad de vida. 

 Artículo 2.—Ámbito de aplicación. 
 1. Están sujetos a esta Ley todos los emisores acústicos, sean de titularidad pública o 

privada, así como las edifi caciones en su calidad de receptores acústicos siempre que ambos 
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 2. En el caso de las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos de los 
municipios aragoneses, se aplicará cuando la contaminación acústica producida por aquellos 
supere los límites tolerables, todo ello de conformidad con lo regulado en las ordenanzas 
municipales, los usos locales y la presente Ley. 

 3. Están excluidos de la aplicación de esta Ley los siguientes emisores acústicos: 
 a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específi ca. 
 b) La actividad laboral, que en lo relativo a la contaminación acústica, producida en el lugar 

de trabajo, se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral. 
 Artículo 3.—Defi niciones. 
 Las defi niciones de los conceptos técnicos previstos por la presente Ley son las recogidas 

en el anexo I, sin perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la legislación básica estatal 
sobre la materia y en su caso, en la normativa técnica aplicable. 

 TÍTULO I  
 Distribución competencial  

 Artículo 4.—Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 1. Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de contaminación acústica se 

ejercitarán por el departamento competente en materia de medio ambiente, sin perjuicio de 
las que estén reservadas expresamente al Gobierno de Aragón o, específi camente, a otro 
departamento de su Administración. 

 2. Son competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos establecidos 
en esta Ley y en la legislación sectorial que resulte de aplicación: 

 a) La supervisión general de cualquier actividad susceptible de causar contaminación 
acústica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón siempre y cuando ello no supon-
ga intromisión en las competencias que corresponden a los municipios en virtud del principio 
de autonomía local consagrado en el artículo 140 de la Constitución Española y en el artículo 
82 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 

 b) La inspección y control así como la adopción de medidas correctoras y el ejercicio de la 
potestad sancionadora en aquellas actividades susceptibles de causar contaminación acústi-
ca y cuya competencia no pertenezca a los municipios. 

 c) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido de ámbito supramunicipal 
y los de las infraestructuras cuya competencia pertenezca a la Comunidad Autónoma, así 
como la información al público sobre dichos mapas de ruido. 

 d) La fi jación de plazos y de contenidos para la elaboración y aprobación de los mapas de 
ruido competencia de los municipios. 

 e) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y la determinación de las limita-
ciones derivadas de dicha servidumbre cuando la aprobación del correspondiente mapa de 
ruido sea competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 f) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito territorial de los 
mapas de ruido cuya competencia corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 g) La determinación de los objetivos de calidad acústica, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la normativa estatal y en la presente Ley. 

 h) La elaboración, aprobación y revisión de los planes de acción para luchar contra la con-
taminación acústica correspondientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido que 
sean competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la información al público 
sobre dichos planes. 

 i) La ejecución de las medidas previstas en los planes de acción a los que se refi ere la 
letra anterior. 

 j) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia de la Co-
munidad Autónoma como zona de protección acústica especial, así como la elaboración, 
aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específi co. 
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 k) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia de la 
Comunidad Autónoma como zona de situación acústica especial, así como la adopción y eje-
cución de las correspondientes medidas correctoras específi cas. 

 l) La información al público sobre la situación de la contaminación acústica en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 

 m) El envío a la Administración general del Estado de la información que se le deba remitir 
según lo regulado en la legislación básica del Estado. 

 n) El fomento de programas de formación técnica y educación ambiental en materia de 
contaminación por ruido y vibraciones. 

 ñ) La declaración de los paisajes sonoros protegidos. 
 o) La delimitación de las zonas tranquilas en campo abierto y en aglomeraciones cuando 

no pertenezca a la competencia de los municipios o de las comarcas. 
 p) El resto de competencias que pudieran serle atribuidas por el ordenamiento jurídico. 
 3. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma prestará asistencia a los 

municipios y comarcas para auxiliarles en el cumplimiento de sus competencias. 
 Artículo 5.—Competencias de los municipios. 
 Corresponde a los municipios el ejercicio de las siguientes competencias: 
 a) La aprobación de ordenanzas sobre contaminación acústica, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 7. 
 b) El control del cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de la normativa aplicable 

en materia de calidad acústica a viviendas y edifi cios. 
 c) Con carácter general, la inspección y el control de las actividades susceptibles de cau-

sar contaminación acústica. 
 d) El establecimiento de medidas correctoras y la imposición de sanciones en caso de in-

cumplimiento de la legislación aplicable, en el ámbito de sus competencias. 
 e) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido cuyo ámbito territorial no 

exceda de un término municipal. 
 f) La información al público, a la comarca y a la Administración de la Comunidad Autónoma 

dentro de sus competencias. 
 g) La delimitación de las áreas acústicas que se integren dentro del ámbito territorial del 

municipio. 
 h) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y la determinación de las limita-

ciones derivadas de dicha servidumbre, cuando correspondan a infraestructuras o equipa-
mientos de titularidad municipal. 

 i) La suspensión provisional, por motivos razonados, de los objetivos de calidad acústica 
aplicables en un área acústica. 

 j) La elaboración, aprobación y revisión de los planes de acción que les correspondan. 
 k) La ejecución de las medidas previstas en los planes de acción a los que se refi ere la 

letra anterior. 
 l) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia del muni-

cipio como zona de protección acústica especial, así como la elaboración, aprobación y eje-
cución del correspondiente plan zonal específi co. 

 m) La declaración de un área acústica incluida en un mapa de ruido competencia del mu-
nicipio como zona de situación acústica especial, así como la adopción y ejecución de las 
correspondientes medidas correctoras específi cas. 

 n) La declaración y regulación de zonas saturadas. 
 ñ) La delimitación de las zonas tranquilas en campo abierto y en aglomeraciones, cuando 

se encuentren incluidas en su totalidad en su término municipal. 
 o) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por esta Ley o por el ordenamiento jurídico 

aplicable. 
 Artículo 6.—Competencias de las comarcas. 
 Corresponde a las comarcas la califi cación de las actividades sometidas a licencia am-

biental de actividades clasifi cadas. 
 Artículo 7.—Ordenanzas municipales. 
 1. Corresponde a los ayuntamientos la elaboración y aprobación de ordenanzas municipa-

les sobre la contaminación acústica. 
 2. Las ordenanzas municipales sobre contaminación acústica podrán contener aspectos 

que amplíen el grado de protección frente al ruido y las vibraciones establecido en esta Ley. 
 Artículo 8.—Delegación de competencias. 
 1. Los municipios podrán delegar en todo o en parte las competencias que tienen atribui-

das según esta Ley en las comarcas en cuya delimitación territorial se incluyan. La delegación 
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podrá formalizarse mediante la fi rma de un convenio entre el municipio y la comarca, cuyo 
contenido y control seguirá lo establecido en la legislación de régimen local. 

 2. Igualmente, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá delegar al-
guna de sus competencias en las comarcas o en los municipios capitales de provincia, si-
guiendo lo establecido en la legislación de régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y de régimen local. No podrá ser objeto de delegación la regulación en cuanto a delimitación, 
protección y control de los paisajes sonoros protegidos, y a los objetivos de calidad acústica 
aplicables a las áreas naturales y paisajes sonoros protegidos. 

 Artículo 9.—Encomienda de gestión u otras fórmulas de colaboración. 
 1. Las Administraciones públicas con competencias en materia de contaminación acústica, 

cuando sus recursos humanos y técnicos no sean sufi cientes, podrán hacer uso de la enco-
mienda de gestión para garantizar un mejor ejercicio de las competencias que les sean atri-
buidas. El régimen jurídico de la encomienda de gestión será el previsto en la legislación de 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y de régimen local y se formalizará en todo 
caso mediante un convenio entre las Administraciones implicadas. 

 2. Las comarcas podrán celebrar convenios entre sí para sostener en común los servicios 
necesarios para el ejercicio de las competencias que les son atribuidas según esta Ley. 

 3. En todo caso, las Administraciones públicas con competencias en materia de contami-
nación acústica colaborarán entre sí con lealtad institucional, auxiliándose recíprocamente 
para el mejor ejercicio de sus competencias. 

 4. Las Administraciones públicas competentes en materia de contaminación acústica po-
drán suscribir acuerdos u otras fórmulas de colaboración con los agentes económicos y so-
ciales implicados en esta materia a fi n de cumplir, de la mejor forma posible, los objetivos de 
esta Ley. 

 5. En cualquier caso, la comarca podrá ejercer la labor de asistencia técnica, jurídica y 
económica a los municipios de su delimitación. 

 Artículo 10.—Información. 
 1. Las Administraciones públicas competentes informarán al público sobre la contamina-

ción acústica y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes de acción en materia de 
contaminación acústica. 

 Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las Administraciones públicas competen-
tes insertarán en los correspondientes periódicos ofi ciales anuncios en los que se informe de 
la aprobación de los mapas de ruido y de los planes de acción en materia de contaminación 
acústica, debiendo indicarse expresamente en los anuncios las condiciones en las que su 
contenido íntegro será accesible a los ciudadanos, en horarios y soportes sufi cientes, así 
como la forma de participación de los ciudadanos en dichos planes de acción. 

 2. El departamento competente en materia de medio ambiente informará anualmente so-
bre la situación de la contaminación acústica en la Comunidad Autónoma de Aragón, teniendo 
en cuenta la información facilitada por las Administraciones públicas con competencias en 
materia de contaminación acústica. Para ello, dispondrá de un sistema de información sobre 
contaminación acústica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón que recopilará 
toda la información sobre mapas de ruido y planes de acción aprobados en Aragón, para el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido. 

 3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente se dirigirá a los municipios y comarcas, a los efectos de 
obtener la información que considere necesaria. En todo caso, para las distintas actividades 
de información reguladas en este artículo, se tendrá en cuenta lo previsto en la legislación 
aplicable en materia de acceso a la información medioambiental. 

 TÍTULO II  
 Calidad Acústica  

 CAPÍTULO I  
 Áreas acústicas  

 Artículo 11.—Tipos de áreas acústicas. 
 1. A los efectos de esta Ley, se contemplarán dos tipos de áreas acústicas: áreas acústicas 

exteriores y áreas acústicas interiores. 
 2. De acuerdo con la defi nición de área acústica exterior, dada en el anexo I, se establece 

la siguiente tipología mínima y criterios básicos de identifi cación de áreas acústicas exterio-
res: 
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 a) Áreas naturales: estas áreas delimitan sectores del territorio que, por sus valores natu-
rales, poseen una muy alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo que requie-
ren de una especial protección frente a ella. 

 b) Áreas de alta sensibilidad acústica: estas áreas delimitan sectores del territorio con 
predominio de suelo de usos de alta sensibilidad frente a la contaminación acústica, por lo 
que requieren de una especial protección contra la misma. Los usos de estas áreas son pre-
dominantemente sanitarios, docentes y culturales. 

 c) Áreas de uso residencial: se incluyen en esta tipología aquellos sectores del territorio 
que, por su sensibilidad acústica, requieren de una protección alta contra la contaminación 
acústica, que incluyen zonas predominantemente en suelo de uso residencial o asociado a 
usos residenciales. 

 d) Áreas de uso terciario: estas áreas delimitan sectores del territorio de moderada sensi-
bilidad acústica, que requieren de una protección media contra la contaminación acústica y 
que incluyen zonas con predominio de suelo de uso terciario distinto del recreativo y de es-
pectáculos. 

 e) Áreas de usos recreativos y de espectáculos al aire libre: estos sectores del territorio 
delimitan zonas que, por sus especiales características, presentan baja sensibilidad acústica, 
por lo que no requieren de una especial protección frente a la contaminación acústica, inclu-
yendo preferentemente usos recreativos y de espectáculos al aire libre. 

 f) Áreas de usos industriales: estas áreas delimitan sectores del territorio de muy baja 
sensibilidad acústica y que, por lo tanto, no requieren de una especial protección contra la 
contaminación acústica, incluyendo zonas con predominio de suelo de uso industrial, así 
como de usos complementarios al mismo. 

 g) Áreas de usos de infraestructuras y equipamientos: se delimitan como tales aquellos 
sectores del territorio en los que, por la propia naturaleza de sus usos, los niveles de conta-
minación acústica son especialmente elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o nula 
sensibilidad acústica. 

 3. De acuerdo con la defi nición de área acústica interior, dada en el anexo I, se establece 
la siguiente tipología mínima para las áreas acústicas interiores, defi nida en función de sus 
usos: 

 a) Uso sanitario y asistencial. 
 b) Usos residenciales privados. 
 c) Usos residenciales públicos. 
 d) Usos docentes y culturales. 
 e) Usos administrativos y de ofi cinas. 
 4. Las áreas acústicas interiores podrán subdividirse a su vez en ambientes acústicos 

caracterizados por la sensibilidad de sus usos específi cos, de acuerdo con la defi nición y ti-
pologías recogidas en el anexo I. 

 5. Las áreas acústicas no recogidas en los puntos anteriores se asimilarán con aquellas de 
las contempladas en esta Ley que posean requerimientos acústicos comparables. 

 6. El Gobierno de Aragón podrá, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica 
estatal, como norma adicional de protección, ampliar los tipos de áreas y ambientes acústicos 
recogidos en los apartados anteriores, así como regular reglamentariamente los criterios de 
delimitación y revisión de los mismos. 

 CAPÍTULO II  
 Índices acústicos y objetivos de calidad acústica  

 Sección 1.ª  
 Índices Acústicos  

 Artículo 12.—Índices acústicos. 
 1. Se entenderá por índices acústicos aquellas magnitudes físicas cuyas defi niciones, ti-

pologías y criterios de aplicación se contemplan en los anexos I y II de esta Ley. 
 2. Con relación a la presente Ley, los efectos nocivos asociados a la contaminación acús-

tica podrán ser evaluados según las relaciones dosis-efecto defi nidas en el anexo I. 
 3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que establezca la legislación estatal básica, 

podrá prever, como norma adicional de protección, otros índices aplicables a los supuestos 
específi cos que a tal efecto se determinen. 

 Artículo 13.—Métodos de evaluación e instrumentos de medida. 
 1. Los métodos de evaluación para la determinación de los valores de los índices acústi-

cos y de los correspondientes efectos de la contaminación acústica se adecuarán a los crite-
rios generales establecidos en el anexo IV de esta Ley. 
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 2. El régimen de homologación de los instrumentos y procedimientos que se empleen en 
la evaluación y de las entidades a las que, en su caso, se encomiende esta será reglamenta-
riamente determinado por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal efecto establez-
ca la legislación básica estatal. 

 Artículo 14.—Valores límite de ruido y vibraciones. 
 1. A los efectos de esta Ley, se consideran como valores límite de ruido y vibraciones los 

recogidos en el anexo III. 
 2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades específi cas, podrán establecer en sus 

términos municipales valores límite más exigentes que los contenidos en el anexo III, de for-
ma que se garantice un mayor grado de protección frente a la contaminación acústica. 

 3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal, podrá 
modifi car, como norma adicional de protección, los valores límite establecidos en esta Ley, tal 
y como se regula en la disposición fi nal segunda. 

 Artículo 15.—Emisores acústicos. 
 1. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se clasifi can en: 
 a) Vehículos automóviles. 
 b) Ferrocarriles. 
 c) Aeronaves. 
 d) Infraestructuras viarias. 
 e) Infraestructuras ferroviarias. 
 f) Infraestructuras aeroportuarias. 
 g) Maquinaria y equipos. 
 h) Obras de construcción de edifi cios y de ingeniería civil. 
 i) Actividades industriales. 
 j) Actividades comerciales y de servicios. 
 k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio. 
 2. El Gobierno de Aragón podrá modifi car, como norma adicional de protección, la tipología 

de los emisores acústicos recogida en el apartado anterior, así como regular reglamentaria-
mente los sistemas de control que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a tal efecto es-
tablezca la legislación básica estatal. 

 3. Los titulares de los emisores acústicos previstos en este artículo, o los que con poste-
rioridad puedan contemplarse, con una actividad permanente o temporal en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón estarán obligados, cualquiera que sea su naturaleza, a res-
petar los valores límite que les sean legalmente aplicables. 

 Sección 2.ª  
 Objetivos de calidad acústica  

 Artículo 16.—Objetivos de calidad acústica. 
 1. A efectos de esta Ley, se consideran como objetivos de calidad acústica aplicables al 

espacio exterior e interior los recogidos en el anexo III. 
 2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades específi cas, podrán establecer en sus 

términos municipales objetivos de calidad acústica más exigentes que los contenidos en el 
anexo III, de forma que se garantice un mayor grado de protección frente a la contaminación 
acústica. 

 3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal, 
podrá modifi car, como norma adicional de protección, los objetivos de calidad acústica esta-
blecidos en el anexo III, tal y como se regula en la disposición fi nal segunda. 

 4. Se considerará que una edifi cación es conforme con las exigencias acústicas derivadas 
de la aplicación de objetivos de calidad acústica al espacio interior de las edifi caciones cuan-
do se cumplan las exigencias básicas impuestas por el Código Técnico de la Edifi cación. 

 Artículo 17.—Suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica. 
 1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección ofi cial, cultural o social, 

las Administraciones públicas competentes en cada caso podrán adoptar las medidas nece-
sarias, previa valoración de la incidencia acústica, para que, provisionalmente, quede en sus-
penso la obligatoriedad del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica que sean apli-
cables en las áreas acústicas afectadas. 

 2. El acuerdo de suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica deberá adop-
tarse previo trámite de información pública por un periodo mínimo de quince días. 

 3. Quedan excluidas de la posibilidad de suspensión de los objetivos de calidad acústica 
las áreas de uso predominantemente sanitario. 

 4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar 
excepcional y temporalmente los objetivos de calidad acústica, cuando resulte necesario en 
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situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de prevención 
y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los anterio-
res. 

 5. Las ordenanzas municipales podrán establecer valores excepcionales para la ejecución 
de obras con unos determinados horarios siempre que se justifi que que se han adoptado to-
das las medidas técnicas de reducción de ruido y aislamiento viables. 

 CAPÍTULO III  
 Servidumbres acústicas  

 Artículo 18.—Zonas de servidumbre acústica. 
 1. Se consideran servidumbres acústicas las destinadas a conseguir la compatibilidad del 

funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aéreo con 
los usos del suelo, actividades, instalaciones o edifi caciones implantadas, o que puedan im-
plantarse, en la zona de afección por el ruido originado en dichas infraestructuras. 

 2. En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas, las inmisiones po-
drán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las correspondientes áreas acústi-
cas. La Administración competente establecerá limitaciones para determinados usos del sue-
lo, actividades, instalaciones o edifi caciones, con la fi nalidad de, al menos, cumplir los valores 
límite de inmisión establecidos para aquellos. 

 3. Podrán quedar gravados por servidumbres acústicas los sectores del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón afectados al funcionamiento o desarrollo de las infraestruc-
turas de transporte viario, ferroviario, aéreo, u otros equipamientos públicos que se determi-
nen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados en el ámbito de infl uen-
cia de tales infraestructuras, existentes o proyectadas. 

 4. Las zonas de servidumbre acústica mantendrán su vigencia por tiempo indefi nido. Se 
deberá revisar la delimitación de las servidumbres acústicas cuando se produzcan modifi ca-
ciones sustanciales en las infraestructuras que originen variaciones signifi cativas de los nive-
les sonoros en el entorno de las mismas. 

 5. Las zonas de servidumbre acústica deberán estar necesariamente delimitadas en los 
mapas de ruido aprobados por la Administración competente. Asimismo, el planeamiento te-
rritorial y urbanístico incluirá entre sus determinaciones las que resulten necesarias para con-
seguir la efectividad de las servidumbres acústicas en los ámbitos territoriales de ordenación 
afectados por ellas. 

 6. La delimitación de los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas y la 
determinación de las limitaciones aplicables en los mismos estarán orientadas a compatibili-
zar, en lo posible, las actividades existentes o futuras en esos sectores del territorio con las 
propias de las infraestructuras, y tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica corres-
pondientes a las zonas afectadas. 

 7. En relación con la delimitación de las zonas de servidumbre acústica de las infraestruc-
turas nuevas de competencia autonómica, se solicitará informe preceptivo de las administra-
ciones afectadas y se realizará, en todo caso, el trámite de información pública, debiendo to-
marse en consideración las sugerencias recibidas. Asimismo, se solicitará informe preceptivo 
de la Administración afectada en relación con la determinación de las limitaciones de aplica-
ción de tal zona. 

 8. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido por la normativa estatal básica, 
podrá, como norma adicional de protección, regular reglamentariamente: 

 a) Los criterios técnicos de identifi cación y delimitación de las zonas de servidumbre acús-
tica. 

 b) Las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, y equipamientos públicos, 
siempre y cuando no sean de competencia estatal, que puedan dar lugar a la declaración de 
una zona del territorio de la Comunidad como zona de servidumbre acústica. 

 Artículo 19.—Servidumbres acústicas de infraestructuras estatales. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará para que la actuación 

de la Administración General del Estado en la delimitación de las zonas de servidumbre acús-
tica atribuidas a su competencia y en la determinación de las limitaciones aplicables en las 
mismas permita compatibilizar las actividades consolidadas en tales zonas de servidumbre 
con las propias de las infraestructuras y equipamientos que las justifi quen, informándose tal 
actuación por los objetivos de calidad acústica y valores límite correspondientes a las zonas 
afectadas. Para salvaguardar el respeto de estos criterios, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón establecerá los oportunos sistemas de control e información de zonas 
de servidumbre acústica, a efectos de intercambiar información concerniente a las mismas. 
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 2. Para la delimitación de las zonas de servidumbre acústica de las infraestructuras nue-
vas de competencia estatal ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, será preceptiva la solicitud de un informe a las Administraciones afectadas y su so-
metimiento a información pública. Asimismo, la Administración general del Estado solicitará 
informe preceptivo a la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con la determinación de 
las limitaciones de aplicación en tales zonas y con la aprobación de los planes de acción en 
materia de contaminación acústica de competencia estatal. 

 3. Cuando dentro de una zona de servidumbre acústica delimitada como consecuencia de 
la instalación de una nueva infraestructura o equipamiento de competencia estatal existan 
edifi caciones preexistentes, en la declaración de impacto ambiental que se formule deberán 
especifi carse y justifi carse las medidas que resulten económicamente proporcionadas ten-
dentes a que se alcancen en el interior de tales edifi caciones unos niveles de inmisión de 
ruido y vibraciones compatibles con los valores legalmente establecidos. 

 4. A los efectos de la aplicación de este artículo, se entenderá que una infraestructura es 
preexistente cuando su autorización sea anterior a la aprobación de la correspondiente servi-
dumbre acústica. Asimismo, se considerará como infraestructura de nueva construcción 
aquella cuyo proyecto se haya aprobado con posterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te Ley. 

 CAPÍTULO IV  
 Mapas de ruido  

 Artículo 20.—Mapas de ruido. 
 1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la elaboración y aproba-

ción de los mapas de ruido cuando el ámbito territorial de este exceda de un término munici-
pal. En caso contrario, la competencia será del ayuntamiento correspondiente. Una vez apro-
bados por la Administración competente, serán remitidos al departamento responsable en 
materia de medio ambiente. 

 2. Las Administraciones competentes aprobarán, previo trámite de información pública por 
un periodo mínimo de un mes, de conformidad con lo establecido en la legislación básica 
estatal, los mapas de ruido correspondientes a: 

 a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios y grandes aero-
puertos de su competencia, identifi cados de acuerdo con las defi niciones recogidas en el 
anexo I. 

 b) Las aglomeraciones. 
 c) Las áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los correspondientes 

objetivos de calidad acústica. 
 3. Igualmente deberán elaborar y aprobar mapas de ruido los municipios aragoneses ma-

yores de 20.000 habitantes, previo trámite de información pública por un periodo mínimo de 
un mes. 

 4. Los municipios aragoneses que tengan menos de 20.000 habitantes podrán elaborar y 
aprobar de manera voluntaria mapas de ruido, previo trámite de información pública por un 
periodo mínimo de un mes. 

 5. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los siguientes objetivos: 
 a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una deter-

minada zona. 
 b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona. 
 c) Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de contaminación acús-

tica y, en general, de las medidas correctoras que sean adecuadas. 
 6. Los mapas de ruido delimitarán, mediante la aplicación de las normas que al efecto 

apruebe el Gobierno de Aragón, su ámbito territorial, en el que se integrarán una o varias 
áreas acústicas, y contendrán información, entre otros, sobre los extremos siguientes: 

 a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas acústicas 
afectadas. 

 b) Valores límite y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas. 
 c) Superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores límite 

aplicables, y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica. 
 d) Número estimado de personas, de viviendas, de colegios y de hospitales expuestos a 

la contaminación acústica en cada área acústica. 
 7. Los índices acústicos utilizados para la elaboración y revisión de los mapas de ruido 

serán como mínimo los establecidos en el anexo II. 
 8. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido por la legislación básica estatal, 

podrá regular reglamentariamente la tipología, la identifi cación, los procedimientos de elabo-
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ración, los criterios de delimitación y los procedimientos de revisión de los mapas de ruido, así 
como los plazos temporales establecidos para la ejecución de los mismos. 

 Artículo 21.—Requisitos mínimos de los mapas de ruido. 
 Los distintos tipos de mapas de ruido deberán cumplir los requisitos mínimos específi cos 

establecidos por la normativa estatal y por la legislación autonómica, y contendrán informa-
ción sufi ciente, entre otros, sobre los extremos siguientes: 

 a) El valor de los índices acústicos existentes o de los previstos en cada una de las áreas 
acústicas afectadas. 

 b) Los valores límite y los objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas. 
 c) La superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores lí-

mite aplicables, y el cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica. 
 d) Los modelos de cálculo utilizados y los datos de entrada para el cálculo de ruido. 
 e) El número previsto de personas, viviendas, centros sanitarios, educativos y culturales 

expuestos a la contaminación acústica en cada área acústica. 
 Artículo 22.—Revisión de los mapas de ruido. 
 Los mapas de ruido habrán de revisarse y, en su caso, modifi carse por las Administracio-

nes que los hubiesen elaborado, al menos, cada cinco años a partir de su fecha de su apro-
bación. 

 TÍTULO III  
 Prevención y corrección de la contaminación acústica  

 CAPÍTULO I  
 Disposiciones generales sobre prevención  

 Artículo 23.—Sensibilización y formación. 
 Las Administraciones competentes en materia de contaminación acústica deberán desa-

rrollar programas y actividades a los efectos de sensibilizar y formar a la ciudadanía en los 
valores cívicos que eviten la producción de ruidos y vibraciones que afecten a la convivencia 
y al medio ambiente. 

 Artículo 24.—Planifi cación y ordenación territorial. 
 1. La planifi cación y el ejercicio de competencias públicas que incidan en la ordenación del 

territorio, así como el planeamiento urbanístico, tendrán en cuenta las previsiones estableci-
das en esta Ley, en sus normas de desarrollo y en las actuaciones administrativas realizadas 
en ejecución de aquellas. 

 2. Los planes generales de ordenación urbana incorporarán en su documentación, con la 
fi nalidad de prevenir la contaminación acústica, al menos, los siguientes aspectos, cuyo for-
mato y contenidos serán objeto de desarrollo reglamentario: 

 a) Criterios de zonifi cación de usos adoptados. 
 b) Justifi cación, desde el punto de vista acústico, de la asignación de áreas acústicas a los 

sectores del territorio incluidos dentro del ámbito espacial de ordenación conforme a la clasi-
fi cación establecida en el artículo 11. 

 c) Medidas generales previstas para minimizar el impacto acústico y vibratorio tanto de los 
emisores existentes en el momento de realización del Plan General de Ordenación Urbana 
como de los de futura ubicación en la zona a planifi car. 

 3. Los planes generales de ordenación urbana y los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo de los suelos urbanos y urbanizables afectados por el funcionamiento o desarrollo 
de infraestructuras de transporte viario, ferroviario o aéreo incorporarán, dentro del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, los aspectos relativos a 
la contaminación acústica. 

 Artículo 25.—Paisajes sonoros protegidos. 
 1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá declarar como paisajes sonoros protegidos 

aquellas zonas en las que el interés ecológico de sus sonidos naturales requiera de su pro-
tección frente a la contaminación acústica producida por la actividad humana, pudiendo, en 
su caso, establecerse medidas de conservación de las condiciones acústicas naturales de 
tales zonas mediante la puesta en marcha de actuaciones y planes específi cos de protección, 
así como medidas dirigidas a posibilitar la percepción de aquellos sonidos. 

 2. El procedimiento de declaración, así como los criterios de delimitación de los paisajes 
sonoros protegidos y los protocolos de actuación y planes específi cos de protección de los 
mismos serán objeto de desarrollo reglamentario por parte del Gobierno de Aragón, sin per-
juicio de lo que, en relación con este tipo de zonas, establezca la normativa básica estatal. La 
tramitación de los expedientes de declaración de paisajes sonoros protegidos no podrá exce-
der de seis meses desde su incoación. 
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 CAPÍTULO II  
 Intervención sobre los emisores y receptores acústicos  

 Sección 1.ª  
 Disposiciones generales  

 Artículo 26.—Medidas generales de prevención de la contaminación acústica. 
 1. En relación con la contaminación acústica producida o susceptible de producirse por los 

emisores acústicos a que se refi ere esta Ley y sus normas de desarrollo, las Administraciones 
públicas competentes en cada caso velarán por el cumplimiento de las previsiones en ellas 
contenidas. Ello se realizará en el ámbito de las siguientes actuaciones previstas por la nor-
mativa ambiental: 

 a) En las actuaciones relativas a la autorización ambiental integrada, que corresponderá al 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 b) En las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental, que corresponderá 
al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 c) En las actuaciones relativas a la califi cación de las actividades clasifi cadas, por parte del 
órgano competente para dicha califi cación. 

 d) En las actuaciones relativas al otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 
clasifi cadas, que corresponderá al alcalde del ayuntamiento en cuyo término municipal vaya 
a desarrollarse la actividad. 

 e) En las actuaciones relativas a la licencia de inicio de actividad, que corresponderá al 
ayuntamiento. 

 f) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos que habiliten para el ejercicio de ac-
tividades, la instalación o funcionamiento de equipos y máquinas susceptibles de producir 
contaminación acústica, que corresponderá a la Administración competente para el otorga-
miento de las citadas licencias o permisos. 

 2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas competen-
tes asegurarán que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 a) Se adopten las medidas adecuadas de prevención y corrección de la contaminación 
acústica, mediante la aplicación viable, desde el punto de vista técnico y económico, de las 
tecnologías menos contaminantes en atención al emisor acústico de que se trate. 

 b) No se supere ningún valor límite aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de 
servidumbres acústicas. 

 3. Ninguna instalación, construcción, modifi cación, ampliación o traslado de cualquier tipo 
de emisor acústico podrá ser autorizado, aprobado o permitido su funcionamiento por la Ad-
ministración competente si se incumple lo previsto en esta Ley y en sus normas de desarrollo 
en materia de contaminación acústica. 

 Artículo 27.—Evaluación acústica. 
 1. La evaluación acústica se articula en la presente Ley a través de los procesos de cálcu-

lo, predicción, medición y evaluación de los índices acústicos previstos en el anexo IV. 
 2. Los objetivos generales de la evaluación acústica, de acuerdo con los principios recto-

res de la presente Ley, son los siguientes: 
 a) Evaluar de manera objetiva la calidad acústica de los espacios interiores y exteriores. 
 b) Valorar los efectos de la contaminación acústica sobre las personas, los bienes y el 

medio ambiente. 
 c) Tomar en consideración la calidad acústica de viviendas y edifi cios como un factor que 

afecta a la calidad de vida de las personas y al medio ambiente. 
 Artículo 28.—Programas de corrección acústica. 
 1. Se denominan programas de corrección acústica aquellos programas de autocontrol 

acústico adoptados por los emisores acústicos tanto de forma voluntaria como en cumpli-
miento de los requerimientos de la Administración competente, y cuya fi nalidad es la minimi-
zación de la contaminación acústica por ellos generada. 

 2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de inspección y control, la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y los municipios podrán, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, establecer, en los términos previstos en la correspondiente autorización, 
licencia u otra fi gura de intervención que sea aplicable, la obligatoriedad por parte del emisor 
de implantar un programa de corrección acústica, cuyo contenido y procedimientos asociados 
serán regulados por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la 
normativa básica del Estado. 

 3. El Gobierno de Aragón impulsará y, en su caso, apoyará técnica y económicamente 
programas voluntarios de autocontrol acústico. 
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 Sección 2.ª  
 Régimen de las infraestructuras  

 Artículo 29.—Infraestructuras de nueva construcción. 
 Las infraestructuras, cuyo proyecto se haya aprobado con posterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley, que, por sus peculiaridades técnicas o de explotación, no puedan ajustarse 
a los valores límite de emisión o inmisión en el exterior de las áreas acústicas en ella estable-
cidos, podrán autorizarse excepcionalmente cuando su interés público así lo justifi que. En 
todo caso, no se podrán sobrepasar los valores límite de inmisión recogidos en el anexo III, 
debiendo minimizarse el impacto acústico de estas infraestructuras sobre su entorno median-
te la utilización de las mejores técnicas disponibles. 

 Artículo 30.—Infraestructuras existentes. 
 1. En los supuestos en que la presencia de una infraestructura existente a la entrada en 

vigor de esta Ley ocasione la superación de los valores límite de inmisión en el ambiente ex-
terior establecidos, la Administración titular deberá elaborar, dando audiencia a las Adminis-
traciones afectadas por la infraestructura, un plan de medidas correctoras para minimizar el 
impacto acústico y vibratorio ocasionado por su actividad. 

 2. En el caso de ampliación de infraestructuras existentes a la entrada en vigor de esta 
Ley, de acuerdo con lo establecido en la declaración de impacto ambiental, la Administración 
titular de la infraestructura adoptará, dando audiencia a las Administraciones interesadas, y 
ejecutará un plan de medidas correctoras y de fomento que garantice el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica y valores límite exigibles de acuerdo con esta Ley. 

 Sección 3.ª  
 Régimen específi co de la edifi cación  

 Artículo 31.—Disposiciones generales. 
 1. Las edifi caciones de nueva construcción o aquellas sometidas a rehabilitación integral 

cumplirán las condiciones relativas a la calidad acústica de la edifi cación establecidas en el 
Código Técnico de la Edifi cación o en la norma que lo modifi que o sustituya. 

 2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las Administraciones competentes 
podrán fi jar de forma motivada condiciones y valores de aislamiento acústico y, en general, de 
los índices relativos a la calidad acústica de la edifi cación, que impliquen unos niveles de 
calidad superiores a los legalmente establecidos para los edifi cios de nueva construcción o 
sometidos a rehabilitación que se encuentren en determinados espacios con problemas acús-
ticos. 

 Artículo 32.—Calidad acústica en la edifi cación. 
 1. La Administración competente fomentará la introducción de buenas prácticas acústicas 

en la edifi cación, tanto en la fase de planifi cación urbanística como en la de proyecto, ejecu-
ción y mantenimiento de los edifi cios. 

 2. En el proceso constructivo de las edifi caciones se adoptarán aquellas soluciones cons-
tructivas y técnicas de ejecución que garanticen que la calidad acústica fi nal de las edifi cacio-
nes se adecua al uso de las mismas, prestando especial atención a la adopción de las opor-
tunas medidas correctoras en lo relativo al ruido y las vibraciones emitidos por instalaciones 
auxiliares y complementarias de las edifi caciones. 

 3. En las edifi caciones con uso residencial será obligatorio que aquellos elementos cons-
tructivos que separan recintos destinados a usos no residenciales de viviendas proporcionen 
niveles de aislamiento acústico y vibratorio que garanticen la no transmisión a las mismas y a 
los edifi cios colindantes de niveles de ruido y vibraciones superiores a los legalmente estable-
cidos. 

 4. Los promotores de viviendas incluirán en la información al público interesado en su ad-
quisición las condiciones acústicas de las mismas. 

 CAPÍTULO III  
 Corrección en materia de contaminación acústica  

 Sección 1.ª  
 Planes de acción en materia de contaminación acústica  

 Artículo 33.—Disposiciones generales. 
 1. A los efectos de esta Ley, se denominan planes de acción aquellos planes encaminados 

a afrontar las cuestiones relativas a la contaminación acústica y sus efectos, incluyendo en su 
caso la reducción del ruido y las vibraciones para no superar los valores límites establecidos. 

 2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes para elaborar y aprobar los 
mapas de ruido la elaboración y aprobación, previo trámite de información pública por un 
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periodo mínimo de un mes, de planes de acción en materia de contaminación acústica, co-
rrespondientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido que se hubieran elaborado. 
Una vez aprobados por la Administración competente, los planes de acción serán remitidos al 
departamento responsable en materia de medio ambiente. 

 Artículo 34.—Fines y contenido de los planes. 
 1. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 

siguientes objetivos: 
 a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la el 

área o las áreas acústicas correspondientes. 
 b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores lími-

te de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 
 c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto contra el au-

mento de la contaminación acústica. 
 2. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de contaminación acústica será 

determinado por el Gobierno de Aragón, debiendo en todo caso aquellos precisar las actua-
ciones a realizar durante un periodo de cinco años para el cumplimiento de los objetivos es-
tablecidos en el apartado anterior. En caso de necesidad, el plan podrá incorporar la declara-
ción de zonas de protección acústica especial. 

 Artículo 35.—Revisión de los planes de acción. 
 Los planes de acción habrán de revisarse mediante un procedimiento análogo al de su 

aprobación, previo trámite de información pública por un periodo mínimo de un mes, siempre 
que se produzca un cambio importante de la situación existente en materia de contaminación 
acústica y, en todo caso, cada cinco años a partir de la fecha de su aprobación. 

 Artículo 36.—Coordinación de actuaciones en la elaboración de mapas de ruido y planes 
de acción. 

 1. Cuando en la elaboración de los mapas estratégicos de ruido para aglomeraciones, 
grandes ejes viarios, ferroviarios y aeropuertos concurran competencias de índole territorial 
de las Administraciones públicas responsables de su elaboración, por incidir emisores acústi-
cos diversos en el mismo espacio, las autoridades responsables deberán coordinar los res-
pectivos mapas con el fi n de garantizar su homogeneidad y coherencia. 

 2. Igualmente, en supuestos de concurrencia competencial de índole espacial como las 
descritas en el apartado anterior, por razones de efi cacia y efi ciencia en la actuación pública, 
las Administraciones públicas concurrentes deberán coordinar sus correspondientes planes 
de acción. Asimismo, podrán promover la celebración de convenios y acuerdos voluntarios de 
colaboración para el desarrollo de estos planes, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
de acuerdo con el principio de lealtad institucional. 

 3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer, cuando surjan circunstancias 
análogas a las indicadas en los apartados anteriores, los pertinentes mecanismos de colabo-
ración con otras Comunidades Autónomas limítrofes en la elaboración de mapas de ruido y 
sus correspondientes planes de acción. 

 Sección 2.ª  
 Zonas de protección acústica especial  

 Artículo 37.—Zonas de protección acústica especial. 
 1. Cuando en los mapas de ruido se evidencien áreas acústicas en las que se incumplan 

los objetivos de calidad acústica aplicables, aun cumpliéndose por los emisores acústicos los 
valores límite aplicables a cada uno de ellos de manera individual, estas serán declaradas 
zonas de protección acústica especial por la Administración pública competente para la ela-
boración del correspondiente mapa de ruido. 

 2. Desaparecidas las causas que provocaron la declaración, la Administración pública 
competente declarará de manera motivada el cese del régimen aplicable a las zonas de pro-
tección acústica especial. 

 3. En las zonas de protección acústica especial, la Administración competente adoptará 
planes zonales específi cos cuyo objetivo será la mejora acústica progresiva del medio am-
biente hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica que les sean de aplicación. 

 4. Los planes zonales específi cos contendrán obligatoriamente los siguientes aspectos: 
 a) Medidas correctoras a aplicar sobre emisores y vías de propagación, así como la eva-

luación de su efectividad y la justifi cación técnica de tales medidas. 
 b) Autoridad u organismos responsables de su implantación. 
 c) Cuantifi cación económica de las medidas a implantar y proyecto de fi nanciación. 
 Cuando las circunstancias específi cas así lo requieran, podrán contener adicionalmente 

los siguientes aspectos: 
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 a) La descripción de zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de 
vehículos a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad. 

 b) La delimitación de zonas en las que se apliquen restricciones horarias por razón del tipo 
de trabajo u obras a realizar en la vía pública o en edifi caciones. 

 c) La descripción de zonas en las que se apliquen restricciones horarias o de implantación 
al funcionamiento de actividades específi cas. 

 d) La no autorización de la puesta en marcha, ampliación, modifi cación o traslado de un 
emisor acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes. 

 5. Las Administraciones competentes deberán realizar un seguimiento documentado de la 
implantación y los resultados de los planes zonales específi cos, debiendo informar de los re-
sultados de la aplicación del plan zonal específi co mediante la publicación de un informe 
anual de evolución de la calidad acústica de la zona afectada por el plan. 

 Sección 3.ª  
 Zonas de situación acústica especial  

 Artículo 38.—Zonas de situación acústica especial. 
 1. En el caso de que las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específi cos 

que se desarrollen en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el incum-
plimiento de los objetivos de calidad acústica que les sean de aplicación, la Administración 
competente declarará el área acústica en cuestión como zona de situación acústica especial. 

 2. Una vez declarada una zona como zona de situación acústica especial, las Administra-
ciones públicas competentes: 

 a) Realizarán un informe de conclusiones basado en el programa de seguimiento y en la 
evaluación del resultado de las actuaciones llevadas a cabo en la implantación de los planes 
zonales específi cos para la zona de protección acústica especial que incluirá igualmente una 
propuesta de soluciones que permitan mejorar a medio y largo plazo la calidad acústica en la 
zona. 

 b) Elaborarán y pondrán en marcha, a partir de las conclusiones y propuestas del informe 
anteriormente citado, medidas correctoras específi cas cuyo objetivo será la mejora a medio y 
largo plazo de la calidad acústica en la zona y, en particular, la consecución del cumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica correspondientes al espacio interior. 

 3. Las Administraciones competentes deberán realizar un seguimiento documentado de la 
implantación y los resultados obtenidos en las zonas de situación acústica especial, debiendo 
informar de los mismos mediante la publicación de un informe anual de evolución de la cali-
dad acústica de la zona en cuestión. 

 Sección 4.ª  
 Zonas saturadas  

 Artículo 39.—Zonas saturadas. 
 1. Los municipios, de conformidad con las determinaciones establecidas en esta Ley, re-

gularán en sus ordenanzas municipales un régimen técnico y jurídico específi co para aquellas 
áreas o sectores de áreas acústicas que se pudieran clasifi car como zonas saturadas, enten-
didas como tales aquellas en las que la existencia de múltiples actividades de ocio pueda 
llegar a producir niveles de ruido y/o vibraciones que ocasionen molestias graves. 

 2. El órgano competente para su declaración adoptará todas o alguna de las siguientes 
medidas cautelares: 

 a) La suspensión del otorgamiento de nuevas licencias de apertura o la revisión de las 
existentes. 

 b) La limitación del régimen de los horarios de apertura y cierre de dichas actividades, de 
acuerdo con la normativa de la Comunidad Autónoma. 

 c) Las limitaciones de distancias mínimas para las actividades generadoras de ruido y vi-
braciones implantadas y causantes de la saturación de la zona. 

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y una vez aprobada la declaración 
de zona saturada, el órgano municipal competente, previo trámite de información pública por 
un plazo mínimo de un mes, adoptará las medidas que considere necesarias para la progre-
siva reducción de los niveles de contaminación acústica y la rehabilitación acústica de la 
zona. Entre las medidas que deben adoptarse se encuentran las siguientes: 

 a) El establecimiento de restricciones para el tráfi co rodado. 
 b) El establecimiento de límites de emisión al exterior más restrictivos que los de carácter 

general, exigiendo a los titulares de las actividades las medidas correctoras y de rehabilitación 
de la zona. 
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 c) La prohibición o limitación horaria para colocar mesas y sillas en la vía pública así como 
la suspensión temporal de las licencias concedidas. 

 d) La ordenación de las actividades generadoras de contaminación acústica implantadas 
y causantes de la saturación de la zona. 

 e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir la saturación acústica de 
la zona. 

 4. Los municipios regularán en sus respectivas ordenanzas municipales el procedimiento 
y los efectos de la declaración de zonas saturadas. 

 CAPÍTULO IV  
 Otras disposiciones  

 Artículo 40.—Las entidades de evaluación acústica. 
 1. Son entidades de evaluación acústica las personas físicas y jurídicas competentes para 

la realización de distintas actividades técnicas relativas a la evaluación acústica a las que 
hace referencia esta Ley. 

 2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos a cumplir para la acreditación de las 
entidades de evaluación acústica con el objeto de conseguir que dichas entidades tengan la 
capacidad técnica adecuada, así como asegurar la implantación de sistemas de control que 
garanticen la correcta aplicación de métodos y procedimientos de evaluación establecidos en 
materia de evaluaciones acústicas. 

 3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de acreditación de las entidades 
de evaluación acústica conforme a los criterios establecidos por el departamento competente 
en materia de medio ambiente, sin perjuicio de lo que a tal efecto determine la legislación 
básica estatal. 

 TÍTULO IV  
 De la inspección y del régimen sancionador  

 CAPÍTULO I  
 Actividad inspectora  

 Artículo 41.—Inspección. 
 1. En el ámbito de sus respectivas competencias, la actividad de inspección y control de la 

contaminación acústica corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del de-
partamento competente en materia de medio ambiente, y a los ayuntamientos respectivos. 

 2. Los funcionarios que realicen labores de inspección tendrán el carácter de agentes de 
la autoridad a los efectos previstos en la legislación aplicable y podrán acceder a cualquier 
lugar, instalación o dependencia de titularidad pública o privada. En el supuesto de entradas 
domiciliarias, se requerirá el previo consentimiento del titular o resolución judicial. 

 3. Las Administraciones con competencias en inspección y control de la contaminación 
acústica deberán disponer de los medios técnicos y humanos apropiados para la vigilancia de 
la contaminación acústica. 

 Artículo 42.—Ejercicio de la actividad de inspección. 
 1. La actividad de inspección se ejerce de ofi cio o como consecuencia de denuncia. 
 2. Durante la inspección, los titulares o responsables de los emisores acústicos están obli-

gados a prestar a los agentes de la autoridad toda la colaboración que sea necesaria, dispo-
niendo del funcionamiento de los emisores acústicos en las condiciones que les indiquen los 
agentes de la autoridad, y permitiéndoles realizar los exámenes, controles, mediciones y la-
bores de recogida de información que sean pertinentes para el desempeño de sus funciones. 

 3. Cuando los inspectores aprecien algún hecho que pueda constituir infracción, levanta-
rán la correspondiente acta, en la que harán constar la identifi cación del inspector o de los 
inspectores actuantes, los datos relativos a la empresa o actividad inspeccionada y al compa-
reciente, los hechos presuntamente constitutivos de infracción, las medidas adoptadas con-
forme a lo previsto en el apartado cuarto, en su caso, y cualquier otra circunstancia que esti-
men relevante. 

 4. Los hechos constatados en el acta, observando los requisitos legales pertinentes, go-
zan de presunción de veracidad y constituyen prueba sufi ciente a los efectos del correspon-
diente procedimiento sancionador, sin perjuicio de las actuaciones que pueda realizar en su 
defensa el imputado. Tal presunción se extiende a las mediciones realizadas con instrumen-
tos que reúnan los requisitos reglamentariamente establecidos. Concluidas las mediciones, 
las actas se formalizarán al menos por duplicado, entregándose a los interesados y a la per-
sona responsable de la actividad una copia del resultado de estas para su fi rma. 
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 5. Si durante un acto de inspección se apreciara que la actividad inspeccionada posee 
instalaciones no amparadas por la autorización o licencia ambiental de actividades clasifi ca-
das otorgada, o que los niveles sonoros superan los valores límite de inmisión establecidos 
en los recintos afectados, en más de 7 dB(A) en el intervalo horario de noche, o en más de 10 
dB(A) en las restantes horas del día, o que los niveles de vibración son claramente percepti-
bles en los recintos colindantes afectados, el inspector actuante podrá proceder de forma in-
mediata y con carácter provisional al precinto de la instalación o proceso causante de las 
transmisiones de ruido y/o vibraciones, levantando la correspondiente acta de precinto. El 
órgano competente para tramitar el correspondiente procedimiento sancionador deberá con-
fi rmar, modifi car o levantar el citado precinto en el plazo máximo de siete días. 

 CAPÍTULO II  
 Infracciones y sanciones  

 Artículo 43.—Clasifi cación de las infracciones. 
 1. Es infracción administrativa en materia de contaminación acústica toda acción u omisión 

que contravenga o vulnere las prescripciones establecidas en esta Ley y en las disposiciones 
que la desarrollen. 

 2. Sin perjuicio de las infracciones que puedan ser reguladas por las ordenanzas munici-
pales, de conformidad con la legislación básica estatal, las infracciones administrativas en 
materia de contaminación acústica se clasifi can en muy graves, graves y leves. 

 3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
 a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite que sean 

aplicables en zonas de protección acústica especial, en zonas de situación acústica especial 
y en los paisajes sonoros protegidos, delimitados como tales por la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 b) La superación de los valores límite que sean aplicables cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o la salud de las personas. 

 c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación acústi-
ca, en la autorización o licencia ambiental o de actividades clasifi cadas, en la autorización de 
inicio de actividad, en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación del proyecto 
sometido a evaluación de impacto ambiental, o en otras fi guras de intervención administrati-
va, cuando se haya producido un daño o deterioro grave del medio ambiente o se haya pues-
to en peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 

 d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la calidad acús-
tica de las edifi caciones, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de 
las personas. 

 e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas a que se 
refi ere el artículo 52. 

 4. Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes: 
 a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite establecidos 

para determinados sectores del territorio en los planes de acción, en las zonas tranquilas en 
las aglomeraciones y en campo abierto. 

 b) La superación de los valores límite de los niveles sonoros en más de 5 dB(A) o de los 
niveles vibratorios aplicables, cuando no se den las circunstancias que hagan que la infrac-
ción deba ser califi cada como muy grave. 

 c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación acústi-
ca, en la autorización o licencia ambiental o de actividades clasifi cadas, en la autorización de 
inicio de actividad, en la licencia de apertura, en la autorización o aprobación del proyecto 
sometido a evaluación de impacto ambiental o en otras fi guras de intervención administrativa, 
cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 

 d) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos de aislamiento acústico 
relativos a la protección de las edifi caciones contra la contaminación acústica, siempre y 
cuando no se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 

 e) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración competen-
te en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

 f) La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contaminación acústica apor-
tados a los expedientes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o li-
cencias relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley. 

 g) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones públicas. 
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 5. Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes: 
 a) La superación de los valores límite de los niveles sonoros hasta 5 dB(A) o de los niveles 

vibratorios que sean aplicables cuando no se den las circunstancias que hagan que la infrac-
ción deba ser califi cada como grave o muy grave. 

 b) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 
sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa 
aplicable. 

 c) La falta de comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por 
esta en los términos y dentro de los plazos establecidos al efecto. 

 d) Cualquier otro incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley, cuando 
no esté tipifi cado como infracción muy grave o grave. 

 Artículo 44.—Sanciones. 
 Por la comisión de las infracciones tipifi cadas en esta Ley se impondrán todas o algunas 

de las siguientes sanciones: 
 1. En el caso de infracciones muy graves: 
 a) Multas desde 12.001 € hasta 300.000 €. 
 b) Revocación de la autorización o licencia ambiental, de la autorización de inicio de acti-

vidad, de la licencia de apertura, de la de autorización o aprobación de proyecto sometido a 
evaluación de impacto ambiental, o de otras fi guras de intervención administrativa en las que 
se hayan establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, o la suspensión de su 
vigencia por un periodo de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco años. 

 c) La clausura defi nitiva, total o parcial, de las instalaciones. 
 d) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo de tiempo com-

prendido entre dos años y un día, y cinco años. 
 e) El precintado defi nitivo de equipos, máquinas o vehículos. 
 f) La prohibición temporal o defi nitiva del desarrollo de actividades. 
 g) La publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido fi rmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones. 

 2. En el caso de infracciones graves: 
 a) Multas desde 601 € hasta 12.000 €. 
 b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del proyecto sometido a evaluación de im-

pacto ambiental, la autorización de inicio de actividad, la licencia de apertura u otras fi guras 
de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la con-
taminación acústica, por un periodo de tiempo comprendido entre un mes y un día, y un año. 

 c) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo de tiempo com-
prendido entre un año y un día, y dos años. 

 d) El precintado temporal de equipos, máquinas o vehículos. 
 3. En el caso de infracciones leves: 
 a) Multas de hasta 600 €. 
 b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del proyecto sometido a evaluación de im-

pacto ambiental, la autorización de inicio de actividad, la licencia de apertura u otras fi guras 
de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la con-
taminación acústica, por un periodo de tiempo comprendido entre un día y un mes. 

 c) La clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de un 
año. 

 Artículo 45.—Criterios de graduación de las sanciones. 
 1. Las sanciones se impondrán, dentro de cada categoría, atendiendo a los siguientes 

criterios: 
 a) La existencia de intencionalidad o reiteración, entendiendo por esta última la comisión 

en un periodo inferior a tres años de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución fi rme. 

 b) El grado del daño o molestia causado a las personas, a los bienes o al medio ambiente. 
 c) Que la comisión de la infracción resulte más benefi ciosa para el infractor que el cumpli-

miento de la norma infringida. 
 2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad la adopción 

voluntaria, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la 
incoación del expediente sancionador. 

 Artículo 46.—Personas responsables. 
 Son responsables de las infracciones por el incumplimiento de lo preceptuado por esta 

Ley, aun a título de simple inobservancia, las siguientes personas físicas o jurídicas: 
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 a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la actividad causante de la infracción. 
 b) Los explotadores de la actividad. 
 c) Los técnicos que emitan los certifi cados correspondientes. 
 d) El causante de la perturbación acústica. 
 Artículo 47.—Prescripción de infracciones y sanciones. 
 1. Las infracciones y las sanciones administrativas previstas en la presente Ley prescribi-

rán en los siguientes plazos: las muy graves, a los tres años; las graves, en el plazo de dos 
años, y, las leves, en el plazo de un año. 

 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiese cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no impu-
table al presunto responsable. 

 3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera fi rmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 

 4. La prescripción de infracciones no afectará a la obligación de restaurar ni a la de indem-
nización de daños y perjuicios causados siendo de aplicación lo establecido en la legislación 
en materia de potestad sancionadora. 

 5. El cambio de titularidad de una actividad, así como de su objeto, no conllevará la sus-
pensión del expediente sancionador. 

 Artículo 48.—Tratamiento de las infracciones en las ordenanzas municipales. 
 1. Las ordenanzas municipales podrán tipifi car de manera específi ca infracciones en rela-

ción con: 
 a) La contaminación acústica procedente de comportamientos incívicos y no solidarios en 

la vía pública en determinadas circunstancias. 
 b) La contaminación acústica producida por las actividades domésticas o los vecinos 

cuando exceda de los límites tolerables de conformidad con los usos locales. 
 c) Cuantos aspectos estén regulados específi camente en estas normas. 
 2. Las ordenanzas municipales podrán establecer como sanciones por la comisión de in-

fracciones previstas por aquellas las siguientes: 
 a) Multas. 
 b) Suspensión de la vigencia de las autorizaciones o licencias municipales en las que se 

hayan establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, por un periodo no infe-
rior a un mes, así como la adopción de medidas provisionales conducentes a la clausura 
temporal, total o parcial, del establecimiento o de la actividad. 

 Artículo 49.—Potestad sancionadora. 
 La imposición de las sanciones previstas en esta Ley corresponderá: 
 a) Con carácter general, a los ayuntamientos, y, dentro de sus competencias, en función 

de lo indicado en el artículo 5. 
 b) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los supuestos siguientes: 
 1.º En lo relativo a las infracciones tipifi cadas en el artículo 43, en aquellas actividades 

susceptibles de causar contaminación acústica y cuya competencia no corresponda a los 
Ayuntamientos. 

 2.º En lo relativo a las medidas provisionales, refl ejadas en el artículo 52, cuando éstas 
hayan sido adoptadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 3.º En lo relativo a la ocultación o alteración maliciosa de datos aportados a los expedien-
tes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o licencias relacionadas 
con el ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley, cuando corresponda a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón su otorgamiento. 

 4.º Cuando se produzca el impedimento, retraso u obstrucción a la actividad inspectora o 
de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en uso de las atribu-
ciones otorgadas por la presente Ley. 

 5.º La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

 6.º La no comunicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
datos requeridos por esta dentro de los plazos establecidos al efecto cuando la Administra-
ción requirente sea la autonómica. 
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 Artículo 50.—Procedimiento sancionador. 
 El procedimiento para imponer las sanciones establecidas en esta Ley es el fi jado por la 

legislación aplicable en materia de potestad sancionadora. 
 Artículo 51.—Vinculación con el orden jurisdiccional penal. 
 Cuando el instructor de un expediente sancionador apreciase que una infracción pueda 

revestir carácter de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, suspen-
diéndose la tramitación del expediente mientras la autoridad judicial esté conociendo del 
asunto. 

 Artículo 52.—Medidas provisionales. 
 Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para imponer la 

sanción podrá adoptar en cualquier momento y de forma motivada, alguna o algunas de las 
siguientes medidas cautelares: 

 a) Precintado de aparatos, equipos e inmovilización de vehículos. 
 b) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o los establecimientos. 
 c) Suspensión temporal de la autorización ambiental integrada, la autorización o aproba-

ción del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la licencia de actividades cla-
sifi cadas u otras fi guras de intervención administrativa en las que se hayan establecido con-
diciones relativas a la contaminación acústica. 

 d) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción 
de las molestias. 

 Artículo 53.—Multas coercitivas. 
 Con independencia de las sanciones que puedan corresponder por la comisión de las in-

fracciones producidas, en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los reque-
rimientos formulados al amparo de lo que establece esta Ley, podrán imponerse multas coer-
citivas sucesivas, sin que la cuantía de cada una de ellas supere el 10% del importe de la 
sanción prevista. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  
 Disposición adicional primera.—Instrumentos económicos. 
 1. La Comunidad Autónoma de Aragón y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respecti-

vas competencias, podrán establecer medidas económicas, fi nancieras y fi scales para el fo-
mento de la prevención de la contaminación acústica así como realizar actividades tendentes 
a la promoción de procedimientos y tecnologías de reducción de la contaminación acústica. 
Asimismo, podrán establecer incentivos a la investigación y desarrollo en materia de siste-
mas, métodos y técnicas de medida, análisis y evaluación de la contaminación acústica. 

 2. El departamento competente en materia de medio ambiente establecerá líneas de ayu-
das específi cas para promover la adaptación de los distintos emisores acústicos a las pres-
cripciones de la presente Ley y su normativa de desarrollo. El procedimiento de solicitud de 
ayudas, así como las condiciones de las mismas, serán regulados reglamentariamente. 

 3. De conformidad con lo previsto en la legislación aplicable en materia de tasas, la Comu-
nidad Autónoma podrá determinar cuantas tasas sean pertinentes por la prestación de servi-
cios de inspección y control que realicen para verifi car el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Ley. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, los entes locales 
podrán establecer tasas por la prestación de servicios de inspección que realicen para verifi -
car el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

 Disposición adicional segunda.—Contratación pública. 
 Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverán, me-

diante la implantación de programas específi cos, el uso de maquinaria, equipos, pavimentos 
y equipamientos e infraestructuras en general de baja emisión acústica y vibratoria, especial-
mente al contratar obras y suministros. 

 Disposición adicional tercera.—Ordenanza municipal tipo en materia de contaminación 
acústica. 

 En el plazo máximo de un mes desde la publicación de la presente Ley, se publicará una 
ordenanza municipal tipo, que podrá ser utilizada como referencia por los ayuntamientos en 
la elaboración de su propia normativa en materia de contaminación acústica. 

 Disposición adicional cuarta.—Personal inspector. 
 1. El personal funcionario del Gobierno de Aragón y de las entidades locales que cuente 

con la adecuada capacidad y cualifi cación técnica para ello podrá realizar labores de verifi ca-
ción e inspección en materia de contaminación acústica, de acuerdo a lo que se determine 
reglamentariamente. 

 2. Las Administraciones competentes en materia de medio ambiente podrán contar con 
toda persona física o jurídica acreditada, o con organismos de control autorizados, que ten-
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gan la adecuada capacidad y cualifi cación técnica para la realización de las inspecciones, de 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente. 

 Disposición adicional quinta.—Consejo Asesor. 
 1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de Aragón creará un Consejo Asesor cuyo cometido principal será el seguimiento en el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley. 

 2. El Consejo Asesor estará formado por al menos un representante de los consumidores, 
de la Universidad de Zaragoza, de los ayuntamientos de más de cinco mil habitantes, de los 
colegios ofi ciales, de las comarcas y de las demás Entidades Locales. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 Disposición transitoria primera.—Ordenanzas municipales e instrumentos de planifi cación 

urbanística. 
 1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón que dispongan de ordenanzas en 

materia de contaminación acústica a la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarlas a lo 
establecido en esta en el plazo de un año desde la publicación de la presente Ley. 

 2. El planeamiento urbanístico existente en los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberá adaptarse a lo regulado en esta Ley, con anterioridad al 24 de octubre de 
2012. 

 3. Los instrumentos de planeamiento general que se encuentren en tramitación a la entra-
da en vigor de esta Ley, y sobre los que no haya recaído acuerdo de aprobación inicial, debe-
rán adaptarse a lo regulado en la misma, con carácter previo a la adopción de dicho acuerdo. 

 Disposición transitoria segunda.—Adaptación de actividades e instalaciones existentes. 
 1. Cuando así lo dispongan las ordenanzas municipales, y en los términos y plazos seña-

lados en ellas, las licencias o autorizaciones administrativas de actividades y emisores acús-
ticos deberán revisarse para adaptarse a lo establecido en esta Ley. 

 2. Cuando no se establezcan términos o plazos en las ordenanzas municipales, las licen-
cias o autorizaciones administrativas de actividades y emisores acústicos se adaptarán a lo 
dispuesto en esta Ley en el momento en que se solicite cualquier tipo de modifi cación, inclui-
dos los cambios de titularidad. 

 3. Con independencia de lo anterior, toda actividad sujeta a la aplicación de esta Ley que 
esté autorizada a su entrada en vigor o que haya iniciado el procedimiento administrativo de 
autorización ambiental integrada o evaluación de impacto ambiental deberá adaptarse a lo 
dispuesto en la presente Ley en el plazo de tres años desde su entrada en vigor. 

 Disposición transitoria tercera.—Competencias comarcales. 
 1. En tanto no sean expresamente transferidas las funciones y traspasados los medios y 

servicios que la presente Ley atribuye a las comarcas, estas serán ejecutadas por el departa-
mento competente en materia de medio ambiente. 

 2. Mientras las comarcas no dispongan de medios técnicos propios y sin perjuicio de que 
se puedan establecer encomiendas de gestión o mecanismos de colaboración supracomar-
cales, corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente prestar el 
apoyo técnico que dichos entes locales precisen para la ejecución de las competencias que 
la presente Ley les atribuye. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 Disposición derogatoria única.—Derogación normativa. 
 Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto 

en esta Ley. 

 DISPOSICIONES FINALES  
 Disposición fi nal primera.—Desarrollo reglamentario. 
 El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición fi nal segunda, dicta-

rá las normas de desarrollo que requiera esta Ley. 
 Disposición fi nal segunda.—Deslegalización. 
 1. Cuando sea conveniente por razones de desarrollo técnico, con motivo del surgimiento 

de nuevas necesidades, o de adecuación a la legislación básica del Estado o a la normativa 
comunitaria, el Gobierno de Aragón podrá modifi car mediante decreto el contenido de los 
anexos de esta Ley, así como los parámetros técnicos y valores contenidos en ella. 

 2. Igualmente, el Gobierno de Aragón podrá, mediante Decreto, actualizar el importe de las 
sanciones pecuniarias tipifi cadas en el artículo 44, de acuerdo con la variación anual del índi-
ce de precios al consumo. 
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 Disposición fi nal tercera.—Recursos económicos 
 El proyecto de Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón fi jará para 

cada ejercicio los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la presente Ley. 

 Disposición fi nal cuarta.—Entrada en vigor. 
 Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Ofi cial de Ara-

gón. 
 Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 Zaragoza, 18 de noviembre de 2010. 

 El Presidente del Gobierno de Aragón, 
 MARCELINO IGLESIAS RICOU 
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